
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

 
Popayán, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
EXPEDIENTE No. 190013333004 2018 00323 00 
DEMANDANTE: VICTOR RAUL FLOR   
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE POPAYAN - URBASER POPAYAN 

S.A. E.S.P antes SERVIASEO 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCION DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
 Auto No.: 1616 

 
 

Prueba de Oficio – URGENTE- 
 
Encontrándose el proceso a Despacho para fallo, se hace necesario decretar una 
prueba de oficio con el fin de esclarecer los hechos de la demanda.  
 
De conformidad con el artículo 213 del C.P.A.C.A, se oficiará a la Relatoría del  
Tribunal Administrativo del Cauca, para que remita copia simple de la sentencia  
de 26 de julio de 2012, proferida dentro proceso con radicado No. 19001-33-31-003-
2010-00588-01, Actor: Henio Márquez Sánchez; Demandado: Municipio de 
Popayan; Acción: Popular- Segunda Instancia, Magistrado Ponente: Carlos H. 
Jaramillo Delgado, así mismo la copia simple de la sentencia de 9 de diciembre de 
dos mil diez (2010), expedida en el proceso con radicado No.  2009 00240 01, Actor: 
Eduardo Jaramillo Quenguan;  Demandado: Municipio de Popayan y Otro; Acción: 
Popular; Magistrado Ponente: Moisés Rodriguez Perez. 
 
Además, se oficiará al Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán 
para que remita copia simple de la sentencia de 13 de septiembre de 2010, expedida 
dentro del proceso con radicado No. 2009 00240 00, Actor: Eduardo Jaramillo 
Quenguan;  Demandado: Municipio de Popayan y Otro; Acción: Popular. 
 
También se oficiará al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán 
para que con destino al presente proceso remita copia simple de la sentencia de 13 
de febrero de 2012, expedida en el proceso con radicado No. 19001-33-31-003-
2010-00588-01, Actor: Henio Márquez Sánchez; Demandado: Municipio de 
Popayan; Acción: Popular 
 
 
 



 
Por lo expuesto, se DISPONE: 

1.- OFICIAR a la Relatoría del  Tribunal Administrativo del Cauca, para que 
remita copia simple de la sentencia  de 26 de julio de 2012, proferida dentro proceso 
con radicado No. 19001-33-31-003-2010-00588-01, Actor: Henio Márquez Sánchez; 
Demandado: Municipio de Popayan; Acción: Popular- Segunda Instancia, 
Magistrado Ponente: Carlos H. Jaramillo Delgado, así mismo la copia simple de la 
sentencia de 9 de diciembre de dos mil diez (2010), expedida en el proceso con 
radicado No.  2009 00240 01, Actor: Eduardo Jaramillo Quenguan;  Demandado: 
Municipio de Popayan y Otro; Acción: Popular; Magistrado Ponente: Moisés 
Rodriguez Perez. 
 
2. OFICIAR al Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán para que 
remita copia simple de la sentencia de 13 de septiembre de 2010, expedida dentro 
del proceso con radicado No. 2009 00240 00, Actor: Eduardo Jaramillo Quenguan;  
Demandado: Municipio de Popayan y Otro; Acción: Popular. 
 
3. OFICIAR al Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Popayán para 
que con destino al presente proceso remita copia simple de la sentencia de 13 de 
febrero de 2012, expedida en el proceso con radicado No. 19001-33-31-003-2010-
00588-01, Actor: Henio Márquez Sánchez; Demandado: Municipio de Popayan; 
Acción: Popular 
 
 
Líbrese los oficios, 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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